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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 72/1989, 
instado por Caja de Ahorros Provincial de Alicante, 
contra doña Luisa María Gomis Gomis, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, y por término de veinte días, los 
bienes embargados que al final se dirán, junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. señalándose para la primera subasta el 
día 5 de marzo, a las once treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma la 
adjudicación la _parte demandante, el día 4 de abril, a 
las once treinta horas, por el tipo de tasación, reba
jado en un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 4 de mayo, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 10 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consiganr ,será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su ex\inción el precio del remate. Estando 
unida a autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Campello, décimo piso, derecha, 
tipo A, de 79 metros 17 decímetros cuadrados, del 
edificio «Pau)), calle de San Bartolomé, de Campello. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Alicante 
número 6, tomo 1.495, libro 288, folio 95, finca 
18.832, inscripción primera. 

Valorada en 5.092.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de diciembre de 1989.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Gama Fernández.-EI 
Secretario.-I0.496-A. 

* 
Don José Luis Garcia Fernández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 438/1986, 
instado por «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Jover Sánchez, 
«Construcciones Garver, Sociedad Limitada», y 
otros, en el que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, y por término de 
veinte días, los bienes embargados que al final se 
dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 4 
de abril, a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 4 de mayo, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ciqn en legal forma, el día 4 de junio, a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admitién
dose posturas en primera y segunda subastas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subastas deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del lipa de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultánemante a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Estando 
unida a autos la certificación del registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudicata-

rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Piso 2.°, derecha, del edificio en San 
Vicente del Raspeig, avenida Primero de Mayo, 
número 39; ocupa una superficie de 117,06 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de Alicante, tomo 
1.371, libro 335, folio 101, finca 22.143. 

Valorada en 3.000.0QO de pesetas. 
Urbana.-Piso 3.°, izquierda, del edificio en San 

Vicente del Raspeig, avenida Primero de Mayo, 
número 39; ocupa una superficie de 117,06 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Alicante, al tomo 1.371, libro 335, folio 
105, finca número 22.145. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Piso 5.°, izquierda, del edificio en San 

Vicente del Raspeig, avenida Primero de Mayo, 
número 39; ocupa una superficie de 117,06 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Alicante, al tomo 1.371, libro 335, folio 
115. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de diciembre de 1989.-El 
Magistrado-Juez, José Luis García Fernández.-EI 
Secretario.-78-C. 

ALZlRA 

Edictos 

Doña Gema Palomar Chalver, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Alzira y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio universal de adjudicación de bienes de doña 
Dolores Sebastiá Chomet, registrado bajo el número 
367/1989, a instancia de don Vicente Ferrer Tárraga 
y doña Josefa Peñalver Zamora, vecinos de Carcai
xent, los cuales cuidaron de la finada doña Dolores 
Sebastiá Chornet, desde finales de 1982 hasta la fecha 
de defunción, el día 5 de enero de 1989, por lo que de 
dicha relación nació un clima de armonía y bienestar; 
la referida finada era natural y vecina de La Pobla 
L1arga, y la que otorgó testamento en Alzira, el día 24 
de agosto de 1982, en el Que en las disposiciones 
segunda, tercera, cuarta y quinta, literalmente dice 
así: 

«Segunda.-Instituye herederos a la persona o perso
nas que cuiden y asistan a la testadora durante el resto 
de su vida, incluida su última enfermedad, de modo 
conveniente y a su satisfación. En caso de que estas 
personas fueran más de una, las instituye por partes 
iguales. 

Tercera.-Si no hubiere persona o personas que 
cuidaren a la testadora según lo establecido en la 
cláusula anterior, instituye heredera a la Congrega
ción de Hermanitas de Ancianos Desamparados de 
Xátiva. 

Cuarta.-Nombra albacea contador-partidor de su 
herencia, con todas las facultades legales, a doña 
Carmen Enseñat Kufmúller, cuyo testimonio será de 
terminante acerca de cuáles son las personas que han 
cuidado a la testadora, conforme a lo establecido en 
la cláusula segunda, o acerca de que no ha habido 
ninguna que cumpliera estas condiciones. 
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Quinta.-Revoca cualquier disposición testamenta
ria que hubiere otorgado anteriormente. Asi lo otorga 
la compareciente ante los testigos instrumentales 
mayores de edad, idóneos según aseveran a mi 
requerimiento, que ven, oyen y entienden a la testa
dora y aseguran conocerla, doña Rosa Cortés Soto, de 
esta vecindad; don Francisco Segarra Ferrando, 
vecino de Sueca, y don José Luis Ferrando Bañuls, 
vecino de Corbera.» 

Por repartido el anterior escrito y documentos, 
fórmense autos, regístrense en el libro correspon
diente; se tiene por promovido juicio universal sobre 
adjudicación de bienes a que están llamadas varias 
personas sin designación de nombres, y por compare
cido y parte a la Procuradora doña María Teresa 
Romeu Maldonado, en nombre de don Vicente Ferrer 
Tárraga y doña Josefa Peñalver Zamora, uniéndose el 
poder y demás documentos como se pide; llámese por 
edictos a los que se crean con derecho a los bienes, 
para que comparezcan a deducirlo en el término de 
dos meses, a cOQtar desde la fecha de la publicación 
de aquéllos en el «Boletín Oficial del Estado», fiján
dose estos edictos en el sitio publico y de costumbre 
de este Juzgado, en el pueblo de Rafelguaraf, en que 
radican los bienes, en el de vecindad La Pobla Llarga, 
insertándose, además, en los diarios de avisos y 
«Boletín Oficial de la Provincia de Valencia», y cítese 
y emplácese al señor Letrado del Estado. Lo acuerda 
y firma doña Gema Palomar Chalver, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Alzira y su partido. 
Doy fe. 

Dado en Alzira a 12 de diciembre de 1989.-La Juez 
de Primera Instancia número 2, Gema Palomar 
Chalver.-EI Secretario accidental.-21-1O. 

* 
Doña Gema Palomar Chalver, Juez de Primera Ins

tancia numero 2 de Alzira, 

Hago saber: Que en autos número 360/1989, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 -de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
José Llobregat Ferrus, en nombre del «Banco His
pano Americano, Sociedad Anónim8»), contra Deme
trio Andrés Benedito y Lidia Bravo Sánchez, por 
proveído de esta fecha he acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por primera vez, y en su caso, por 
segunda y por tercera vez, por término de veinte días, 
las fincas hipotecadas que al final se describen, 
formando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 1 de marzo de 1990, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para la 
segunda y tercera subastas, en su caso, el día 3 de abril 
y 3 de mayo de 1990, respectivamente, a la misma 
hora y lugar; y si alguna de ellas se suspendiera por 
causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si persis
tiere el impedimento; con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, no 
·siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
tivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilida~ de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o 
segunda, y para la tercera, igual cantidad que para la 
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segunda subasta; sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse poSturas en pliego cerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe'de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas lOa 14 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Una casa situada en Alzira~ calle Maestro Mos
cardo, 9, compuesta de planta baja con varias depen
dencias y patio de luces, y piso alto con tres donnito
rios, aseo y terracita. Mide 81,30 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 405, libro liS de Alzira, folio 30, 
finca 14.821, inscripción 5 y 6. El tipo es el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, es decir, 
5.036.250 pesetas.-74-C. 

BAENA 

¿·die/o 

Don Teodoro Ecija Cordón, Juez de Primera In~tan
cia de esta ciudad y su partido. 

Hago saber: Que en eSle .Iu7gndo se lramit<l jnicio 
ejecutivo número 81/1987. a instancia dd «Ranco de 
Santander. Sociedad Anónima». representado por c-l 
Procurador señor Quintero Valera. contra don Fran
cisco Hidalgo Gámiez, representado por el Procllrn
dor senor Ubago Ochoa, siendo el demand<ldo vccino 
de esta localidad. con domicilio en calle Grnrrnl 
Morales. en reC'lamarión di.' 1.500.000 pesetas de 
principal. más 1.000.000 de pesetas presupuestadas 
para gastos, tostas e interrsr<; lrgales. hahiéndose 
acordado por providencia del dja de la fecha sacar a 
la venta en pública subasta los bienes que se reseña
rán seguidamente. embargados como de la propiedad 
del demandado. para hacer cumplido pago al actor de 
la cantidad principal. gastos de prote<;to. a<;i como 
intereses y costas del procedimiento. 

Bienes que se subastan 

Local comcrcial sito cn calle Genernl Morales 
número 4, de esta ciudad, actualmente de<;tilwdo ¡¡ 
café-bar. '(:on superficie total construida de 191.6 I 
metros cuadrados. y parte de~cubierta o prrtio dc 
34.39 metros euadrrrdos. 

Precio de tasación: 11.427.150 peseuls. 
Casa marcada con el número 7. hoy númcro 15. de 

la plaza Marinalba. de esta ciudad. 
Precio de tasación: 2.117.300 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

El bien anteriormente descrito sale a <;uba<;ta por cl 
precio de tasación pericial expresado. 

Las condiciones para tomar parte en la misma son 
las que se especifican en los articulas 1.499 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las actuaciones estarán de manifiesto en Secrctaría 
para que puedan ser examinadas por los inler('sado~ 
en la subasta. y los bienes se encuentran en poder de 
los propios dcmandados. 

Fechas y lugar de la~ "uba~ta., 

Primera subasta: ~ de fehrcro de 1990. ,1 la<; doce 
treinta horas. 
. Segunda subasta: 6 de maf/O dc 1990. a ln~ doCl' 

treinta horas. 
Tercera subusta: fi de abril de I 99f\ a la .. doce 

treinta horas. 

Todas ellas tendrán lugar en la Sala de I\udiencia 
de este JU7gado. sito en calle Nicolás Alcalá. n(lml'T"o 
41. primero. 

Baena a 4 de diCIembre de InY.-1:.1 JUI.'L de 
Primera Instancia. Teodoro Ecija Cordón.-FI Sccrela
rio.-33-3. 

BARCELONA 

Edictos 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Quc en este .1L17gado de mi cargo. bajo 
el número 751/1989, se siguen autos de convocatoria 
a Junta general de accionistas. a instancia del Procu
rador señor García Romero de Tejada. en representa
ción de Francisca Secanel1 Frechín v Valeri<lno Seen
nell Grera. contra «C'ompañía Mercantil Anónima 
Rase. Sociedad Anónima». y Rartolomc- Ramón 
Manas, representadas por el Procurador señor Ranera 
Cahis, en cuyas actuaciones se ha acordado la con\"o
catoria de la Junta gencral extraordinarin de la 
«Sociedad Rase, Sociedad Anónima». la cual será 
presidida por don Jaime Salat Mejías, señalándosc l'1 
día 12 de febrero de 1990. a las diez horas. en primern 
convocatoria, en el despacho profcsional MI referido 
señor Sala!. sito en calle Valencia. 300. principal. con 
el siguiente orden del día: 

Primcro.-Disolución y liquidación de la Sociedad 
Segundo.-Nombramiento de liquidndorl's ell 

número impar. 
Tcrccro.-Aprobación del acta de la Juntn_ prcvia 

redacción. al final de la misma. 

Asimismo se han' constar quc para cl ca<;o de qtle 
en primera' convocatoria no se rc-unierc el quórum 
suficiente. tendrá efecto la celehración, en segunda 
convocatoria. el dia siguiente. a la misma hora 
estándose a lo preceptuado en los artículo<; 4R y 
siguientes de la Ley de Sociedades A.nÓnima<;. 

Dado en Barcelona a 28 di.' tlo\'k'mhre de 19R9.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17-16. 

* Doña Laura Pérez de Lazárraga Villanueva, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 6 de Rnrce
lona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y baJO el numero 
1.021jl986-A se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Le\' Hipotc-caria. 
promovidos por Caja de Ahorros PrO\·-incinl de Gui
púzcoa, representado por el Procurador señor .Ioani
que!. y dirigido contra «Fígaro Films. Sociedad A.nó
nima). en reclamación de la slImn de 5.750.000 
pesetas, en los que he acordado a instancia de la parte 
actora sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, término de veinte ·días y precio pactado cn b 
escritura de hipoteca, la finca que luego se dirá. 

En el caso tle no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda suhastn. igual té'rmino 
que la anterior. sirviendo dc tipo el 75 por 100 de la 
primera. y de resultar ésta desierta se aC\1erdfl b 
celebración de la tercera subasta por igual t0rmino ) 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contl'nid:l~ 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipnlecnria. 

Para los actos de las suha~ta<;. que tendrán lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en estil ciudad. 
se señala para la celebración de la primera el próximo 
día 15 de marzo de 1990. para In segunda el día! 6 de 
abril de 1990 y par;J la tercera el día 14 de Illa} o dc 
1990, todas ellas a las doce treinta horas. v que se 
celehrarán bajo las siguicntes condicionc<;· . 

Primera.-Quc el rl't1late podrá hacer~C' en calidad 
de ser cedido a' U-fl tercero. que dehcrá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago de! resto dcl 
remate. 

Segunda.-Que pafa tomar parte en lns suba .. ta .. 
deberán los licitadores consignar pre\·iamenle l'n la 
Mesa dc1.1uzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 10 por 100 
del tipo para las subastas. sIn cuyo requisito no serán 
admitidos. consignaciones que sc d{'\'ol\"C'rán ,1 sus 
respectivos duefios acto continuo del remnte. con 
excepción a la correspondiente al mejor postaL la Cllfl-] 

se reservará en depósito como garantía dcl cumpli
mienlo de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a in~taneia 
del acreedor. las demás consignaciones de 10<; postores 
que Si.' aamitan y hayan cubierto el tipo de la <;uhilsta 
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a efectos de que si el primer postor-<ldjlldic<llario no 
cumpliesl' la obligación pueda aprobarse el r~'lll~l(' a 
favor de los que le sigan por e1 orden de sm 
respectivas posturas, Las cantidadc5 consignadns por 
estos It's serán devueltas una vez cumplida la obJign
('ión por el adjudicatario. En todas las subasta" dC<ick 
el anuncio hasta su celebración podrán haccr<;(' postu
fas por escrito en pliego cerrado. depo<;itados en In 
Mesa del Juzgado con la consignación pertinente pnra 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del rl'g,i~lro a 
que se refiere la regla cuarta están de manific<¡1(T en 
Secretaría y se entenderá que todo liril;¡dor acepta 
como bastante la titulación y que 13<; carga" o grad
menes anteriores y los preferente~. si los huhicrc. :11 
crédito del actor continuarán subsistentes. entcndifn
dos~ que el rematante los acepta y quecl;l subrogado 
en la respon~ahilidad de los mismos. sin de<;linarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final dc 1:1 t"cgb 
séptima del articulo 131 de la Ley hipotecaria \"igentc. 
por medio del presente. se notifica a 10<; dcuel()fc<; 1:1<; 
fechas de las subastas. 

Finca objeto del remate 

Almacén interior. Entidad registral númcro 7 ele la 
planta baja de la casa señalada con los númerm 106 
Y 108 de la calle Vilamara. de esta ciudad. Tirne un:1 
superficie de 391 metros Cl1:1drados. In<;crit<1 en rl 
Registro número 3. tomo 1.613. lihro .184. sección 
segunda. folio 105. finca 1.1.617. Tasación: 9.600.00n 
pesetas. 

Barcelona, 14 de diciembre de 1989.-La Magl~
trada-Juez. Laura Pérez de Lazárraga Villanue\·a.-EI 
Secretario.-28-16. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia dictada 

por el Juzgado de primera Instancia número 23 de 
Barcelona, con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de «Banco de Europa, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahis, contra Entidad mercantil «Talleres 
Tora, Sociedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta la siguiente finca: 

Entidad número 8. Vivienda radicada en la planta 
primera, puerta primera. Forma parte del edificio sito 
en Barcelona, barriada San Martín de Provensa.ls, 
señalado con el número 13 en el Pje. de Saladrigas, y 
con los números 218 y 220 de calle Pujadas. Superfi
cie 889,96 metros cuadrados construidos, de los que 
corresponden 5,67 metros cuadrados a servicios 
comunes. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Barcelona, tomo 1.821, libro 103, 
sección segunda, folio 69, finca número 8.748, ins
cripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Vía Layetana, 10, para la 
primera subasta, el día 1 de marzo, a las doce horas, 
sirviendo de tipo la cantidad en que ha sido tasada la 
finca en la escritura de constitución de hipoteca; para 
la segunda subasta, el día 29 de marzo, a las doce 
horas, sirviendo de tiPo el 75 por 100 de la cantidad 
antes citada; para la tercera subasta, el día 26 de abril, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 8.000.000 de 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Barcelona a 16 de diciembre de 1989.-EI 
Juez.-83-C. 

* 
Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 406/1989, sección 2-P, instado por «Banco 
Central, Sociedad Anónima», contra don José Luis 
Crespo GÓmez. por el presente se anuncia, con veinte 
días de antelación, y con las condiciones fijadas en 
dicha ley Hipotecaria, la venta en pública subasta, de 
la finca que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, lO, 
7.a planta, los próximos días 29 de marzo. 26 de abril 
y 29 de mayo. y hora de las doce respectivamente. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la primera 
subasta el de la valoración pactada en la 
escritura, para la segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera y en la tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre; para tomar parte en las 
subastas, deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda tratándose de la 
tercera subasta. 

Tercera.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado el 
importe de la consignación a que se ha hecho men
ción. 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta; y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efeclos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante. mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Sexta.-Los autos y la cerficación registral de cargas 
y última inscripción vigente, estarán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-EI presente edicto servirá también, en su 
caso, de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en las fincas subastadas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número l.-Local comercial, sito en la 
planta baja, que consta de una sola nave, de la casa 
sita en Mollet del Vallés, calle Roger de Lauria, 43 y 
45; tiene una superficie de 152 metros 9 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente, entrando o sur, con la calle 
Roger de Lauria; derecha o este, con el local comercial 
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número 2 de esta planta, parte con la caja de la 
escalera B y parte con el almacén de esta misma 
planta; fondo o norte, con finca de los señores Vincia 
Uriach, e izquierda, entrando u oeste, con finca del 
señor Canals Fontanillas. Cuota de participación 6 
enteros con 19 centésimas por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mollet del Vallés al tomo 
1.907, libro 231 de Mollet del Vallés. folio 77, finca 
número 7.325, inscripción segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 14.000.000 de pesetas que es el 
tipo de I.a primera subasta. 

Dado en Barcelona a 21 de diciembre de 1989.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Secretaria.-26-16. 

BENlDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia númcro 2 dc 
Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. obra 
el exhorto número 139/1989, de la excelentísima 
Audiencia Territorial de Valencia, Sala Segunda de lo 
Civil, en los aulas de juicio de Jura de Cuentas, 
instados contra doña Gabrielle Enriete Latrille de 
Lorencez, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente finca 
embargada a la demandada: 

Finca urbana, constituida por los apartamentos A y 
B de la planta undécima del edificio Carolina, sito en 
la avenida de Madrid, sin número, de Benidorm. 
Estos apartamentos no figuran en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la demandada, pero los 
derechos demaniales de ésta están reflejados en los 
correspondientes contratos privados de compraventa 
y justificantes de pago, obran tes todo ello en la oficina 
de don José Ramos Montañés (Agencia Inmobiliaria 
«El Sol»), y de los cuales se desprende que única
mente queda pendiente de pago un resto aproximado 
de 400.000 pesetas para proceder al otorgamiento de 
las correspondientes escrituras. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, el 
próximo día 13 de febrero de 1990 a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiCiones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerraLJ, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de 'la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin qué puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de marzo de 1990. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
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excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera: y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 11 de abril de 1990. también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Benidorm a 30 de no\'icmhre de 1989.-EI 
Jucz.-El Secretario.-7.252-D. 

BILBAO 

EdIcto 

Don Fernando Luis Ruiz Pifleiro. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número ~ dl' 
Bilbao. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos. que se tramita en este Juzgado de mi cargo )
con el número 943/1989. a instancia del Procurador 
señor Eguidazu Buerba. en representación de la mer
cantil José María Barrios. con domicilio en Bilbao. 
calle Marina. numero l. por resolución de esta fecha 
ha acordado suspender la convocatoria a la Junta 
general de acreedores de la misma. señalada para el 
día 16 de enero de 1990. a las doce horas. sustituvén
dose por la tramitación escrita prevista en el artí~ulo 
18. párrafo segundo. de la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio tic 1922. habiéndose conce
dido a la suspensa cuatro meses para presentar en este 
Juzgado el Convenio de pago a los acreedores y las 
adhesiones al mismo de forma fehaciente. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y el de sus acreedores. 

Bilbao. 29 de diciembre de 1989.-EI Magistrado-Juez, 
Fernando Luis Ruiz Piñeiro.-EI Sccretario.-60-C 

DURANGO 

Edicto 

Doña Inmaculada Nistal L1amazares, Juez de Primera 
Instancia de esta villa de Durango y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de menor cuantía numero 
308/1986. a instancia de Juan Manuel Benito Bernini, 
domiciliado en Abadiño, contra Enrique Alvarez 
Pérez y Consuelo Uribesalgo, sobre reclamación de 
1.467.753 pesetas de principal, intereses, gastos y 
costas. y en los mismos tengo acordado sacar por 
primera vez y término de veinte días los bienes que 
se dirán. propiedad de los demandados. 

Para el acto del remate se ha senalado las once 
horas del día 16 de febrero próximo, en la Sala de 
A.udiencias de este Juzgado, previniendo a los licita
dores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, el importe de la 
consignación a que se refiere el apartado anterior, 
acampanando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo y que podrá 
concurriese al remate en calidad de poder cederlo a un 
tercero. 

Y, en prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se ha senalado para el remate de la 
segunda, por igual termino y en el mismo lugar, las 
once horas del día 13 de marzo próximo, con una 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y con las mismas 
prevenciones que para la primera. 

Que igualmente, y para el caso de la no asistencia 
de postores en la segunda subasta, se ha señalado para 
el remate de la tercera, por igual termino y lugar, las 

Miércoles 10 enero 1990 

once horas del día 6 de abril próximo venidero, sin 
sujeción a tipo y con las mismas prevenciones que las 
anteriores, pero debiendo únicamente consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o el establecí· 
miento destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda subasta. 

Los títulos de propiedad de los bienes están de 
manifiesto en esta Secretaría y los licitadores que 
tomen parte en esta subasta deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores, así como los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en el barrio de Orozqueta, de 
Durango; con una superficie de 3.000 metros cuadra
dos, sobre la que existe una casa unifamiliar llamada 
Arrigain, con una superficie de 74,77 metros cuadra
dos en la planta baja y una superficie de 73,84 metros 
cuadrados en la planta primera. Inscrita al tomo 969, 
folio 144, finca 13.203. Valorada en la suma de 
6.946.400 pesetas. 

Durango, 12 de diciembre de 1989.-La Juez, Inma
culada Nistal Llamazares.-La Secretaria.-52-C. 

ELCHE 

Edicto 

Don José de Madaria y Ruvira, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de esta ciudad y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita el 
procedimiento del articulo 129 de la Ley Hipotecaria. 
número 513/1989, instados por Banco Hispano Ame
ricano. contra Victor Basanta Varela. en el cual hc 
acordado sacar a la venta en pública subasta. que se 
celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado. la 
finca que luego se dirá. bajo las condiciones que 
también se especifican. 

La primera subasta se ha señalado para el día 6 de 
marzo. a las once horas. en la Sala I\udiencia dc este 
Juzgado. 

La segunda el día 4 de abril, a la misma hora. 
La tercera el día 2 de mayo. a la misma hora. 

Entre todas ellas median los veinte días señalados 
y previstos por la l.ey. 

Las condiciones por las que se regirán las subastas 
de referencia son las siguientes: 

Pnmera.-Los licitadores depositarán en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos, a 
excepción de que el acreedor representado por su 
Procurador lo podrá hacer sin depósito alguno. 

Segunda.-Se podrá tomar parte en calidad de ceder 
a tercero. 

Tercera.-Se aceptan ofertas por escrito y bajo plica 
cerrada y previo depósito en la Mesa del Juzgado dc 
dicho 20 por lOO del tipo. 

Cuarta.-Los licitadores, previamente a tomar parte 
en las subastas. aceptarán las reglas y condiciones a 
que se refiere la regla octava del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes. si exis
tieren, seguirán subsistentes y no se destinan a su 
extinción el precio del remate. Será obligación de la 
extinción el rematante. 

$exta.-La primera subasta será por el lipa de 
5.616.595 pesetas, precio que figura en escritura de 
hipoteca, y no será admitida postura inferior a dicho 
tipo. 

Séptima.-La segunda subasta será con la rebaja del 
25 por 100 de dicho tipo, por lo tanto no se admitirán 
posturas que no cubran el 75 por lOO del tipo de 
referencia. 

Octava.-La tercera subasta será sin sujeción a tipo. 
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El bien inmueble que sale a subasta es el siguiente: 

Apartamento dúplex izquierda del tipo F del bloque 
1 del conjunto sito en la playa del Varadero. en Santa 
Pala, con acceso por la calle de nuevo trazado 
perpendicular a la avenida de Santiago Bernabéu. Se 
halla situado en la planta primera. inmediatamente 
encima del estudio izquierda y consta de dos niveles 
o plantas. comunicadas mediante una escalera inte
rior. 

Registro de la Propiedad de Santa Pola, tomo 
1.256, libro 312, folio 117, finca número 24.210. 

Valor de la finca a efectos de la subasta y que consta 
en la escritura de hipoteca: 5.616.595 pesetas. 

La certificación a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 13 t de la Ley Hipotecaria se encuentra en los 
autos y será puesta de manifiesto a los licitadores en 
el acto de la subasta. 

Dado en Elche a 11 de diciembre de 1989.-El 
Magistrado-Juez. José de Madaria y Ruvira.-EI Secre
tario judicial.-n-e. 

GIRONA 

Edicto 

Don A. MatÍas Colino Rey, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la Caja de Ahorros 
Provincial de Gerona (que tiene concedido el benefi
cio de justicia gratuita), contra «Internacional Bam
boa, Sociedad Anónima», numero 473/1987, y por 
medio del presente edicto se sacan a la venta, en 
primera, segunda y tercera públicas subastas, por 
tennino de veinte días y en lotes separados, las fincas 

. que se dirán y que garantizan en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que 
asciende a 31.200.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, servirá de tipo el 75 por 
lOO del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta, o sea, la cantidad de 23.400.000 pesetas. 

Y para la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán acreditar 
haber ingresado el 20 por 100 efectivo del indicado 
importe en el «Banco Bilbao.vizcaya», oficina princi
pal de esta dudad y numero de cuenta 1664, debiendo 
indicar al Banco, en el momento del ingreso, el 
numero y clase del asunto y que pertenece a este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 1 
de Girona, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Girona, sito en plaza de la Catedral, número 2, 
tercer piso. Por lo que se refiere a la primera subasta, 
el día 7 de marzo de 1990 y hora de las diez; para la 
segunda, el día 5 de abril de 1990 y hora de once, y 
para la tercera, el día 8 de mayo de 1990 y hora de las 
once. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem.atante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Terreno sito en el término de la Cellera de Ter, en 
el punto llamado «Pla de Rauricas», conocido por 
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«Camp de la AuUDa»: de superficie 31 áreas, 13 
centiáreas en su interior y destinadas a.la fabricación 
de muebles;.se hallan construidas don edificaciones o 
naves denominada,s A y B. La nave A, sita junto al 
lindero norte, se qJmpone de planta-baja, una planta 
en áltura. teniendo tal planta una superficie de 800, 
metros cuadrados, distribuyéndose en aece'so, vestua
rios, taller y almacén, y .eSClU~ra de acceso a la planta 
superior, y la planta de altura tiene una superficie de 
135 metros cuadrados, estando destinada a oficinas. 
La nave B cOlistJ. de planta baja sohtmente y tiene una 
suoerficie de 225 metros cuadrados, estando desti
nada a taller de pintura. Ljnda la total ,finca: Al sur, 
testo de finca matriz, mediante parcela vendida a 
Francisco Rojo en una longitu~ de S4 metros; al 
norte, con tierras de José CoD Anlau; al oeste, con la 
carretera de la Cellera de Ter a Osor y, "en parte. con 
canal de riego, y al oeste, con- acequia madral a la riera, 
de Osore o canal de riego. 

Inscrita. en el Registro de la Propiedad de Santa 
C9loQÍa de Famers al tomo 1.885, libro 48 de la: 
Cellera de Ter, folio 28, finca 1.703. 

Dado en Girona a 15 de diciembre de 1989.-El 
Magistrado-Juez, A. ·Matías Colino Rey.-"'10.498-A. 

JAEN 

Edicto 

Don José Requena Paredes, Magistrado-Juez de Pri
mera InstancianúmerQ 2 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, 'número· 13S/l989. 'promovido por Caja 
Postal de Ahorros; .representada por la Procuradora 
señora Mario Hortelano, contra don Rafael Sárichez 

, Pérez, en los que, por resolución de esta fécha. Se ha 
. acordado por primera vez la Venta en pública subasta 
del inmueble que a'l finll1 !le describe. set1alándóse 
para el acto del remate el 'próximo día 14 de febrero 
~e 1990, en la Sala de Audiencia de est.e Juzgado. 

Al propio tiem.,o"y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia la 
celebración de una segunda. con rebaja del 25 por 
100, para 10 que sefiallí" el día 19 de marzo,' a las once 
horas, en el sitio y término· indicado. 

De igual forma se anuncia la celebracion de una 
tercera subasta para el sUpuesto de Clue no hubiese 
postor en la segunda, esta ya sin sujeción a tipo y que 
tendrá lugar el día: 19 de abril, previniéndose a' los 
licitadores que concurran 'a cualquiera de las citadas 
subastas lo siguiente: . 

Primera.-Servirá el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, es decir, el duplo del princi
pal señalado para cada préstamo. es decir, 7.026.000 
pesetas. 

Segunda.-Los que deseen :tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en· la Mesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo expresado, no admitién
dose posturas inferiores a expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a Ikitación. 

Tercera.-EI remate ppdrá hacerse a calidad de ceder 
a terce·ro. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refrere la regla ,cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de· manifiestq en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastant~ la 
Ptulaci~, y ,que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes,' si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes.. entendiéndose que el rema,
tante Jos acepta y queda subrogado 'in la responsabili-
4ad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ., 

Bien objeto de subasta 

Piso para vivienda tipo A, situado en la planta 
tercera de una casa marcada con el número 52 de la 
calle Menéndez y Pelaya, de Linares. Ocupa una 
su~rficie útil de 88 metros 66 decímetros cuadrados 
y construida de 124 metros 87 decímetros cuadrados. 
Inscrito al tomo 619, libro 617, folio 96. finca 30.453, 
inscripción prim~ra. 

Dado en Jaén 29 de noviembre dc 1989.-EI Magis
trado-Jue:t:, José Rcquena Paredes.,-EI Senetario.-53-C. 

~----~-~~----

Miércoles l!l enero 1990 

LA CORUNA 

EdIctos 

JU Magistrado-Juez del Juzgado de·Primera Instancia 
número 1 de La Coruña. 

· Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 423/1989, 
instado 'por «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
contra Angela Vicente Lompa, José Carrero Alonso, 
Carmen Castiñeira ·Rivas· y Constantino Carrero 
Alonso, he acordado la celebración de la primera 
pública subasta para "el próximo día ,20 de febrero, a 
las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
JUlJIldo., anunciándola con veinte días,de antelación 
y mijo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 
En se&unda subasta, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera. el día 20 de marzo. a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna·de las anteriores. el próKimo día 20 de abril, 
1I\wa' de las once, con todas las demás condiciones de 
ta'tegunda, pero sin sujeción a tipo. 

AsimismO se ha~ saber a los licitadores: 
· Prill:lero.-Que el tipo de subasta es el de la escritura 

de constitución de hipoteca pesetas. fijando a tal 
efecto en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
pos1'uras que no cubran dicha cantidad.. 
~undo.-Que para tomar parté en la subasta 

deberán consi.¡par,los licitadores previamente en,·la 
Mesa del Juzgado o en el establecimientó destinado a 
tal efecto una cantidad ig1J.a1, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero..-Que el remate podrá ·hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efe<:to. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria. y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las caTgaS anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendien
dase que el rematante las acepta y' queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
Su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta Sal): 

1. Finca número 642 del· plano. general de la zona 
de concentración parcelaria de SarIta María de Cru
ces, término municipal de Padrón, al sitio de Fial. 
destinada a prado y labradío. de 82 áreas 87 centiá
reas. Linda: Norte, con Manuel Corral Noya (643-a y 
643-b); sur,. con· camino construido JX)r el Servicio 
Nací,onal de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural; este, con cauce de riego que la separa de Rosa 
Ctriliña Gátcía y otros (640) y de Ramón Díaz Pazos 
(64l); oeste, con camino construido por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
R!l~1. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Paar6n, toino 371. libro 99, folio 123, finca 9.4~9, 
inscripción segunda. 
· 2 Fmca n4mero 643-a' del plano general dei Servi

cio de Concentración Pa,rcehuia de la zona de Santa 
Maria de Cruces, ténnino municipal de Padrón", ·al 
sitio de fial, destinada a labradío, de 3 áre.as 40 
centiáreas. Linda: Norte,· cOP, otra de Manuel Corral 
NóyI:, 643-b; súr, con María Pieiro Angueira (642); 
este. con la misma' finca que al norte; oeste, .con 
camino cbostrujd'o por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación- Rural. Inscrita: en 
el Registro de la Propie<lad de Padrón, tomo 371, 
libro 99, folio 125, finca 9.431"inscripci6n tercera. 

3. Finca número 643-b del plano general del 
Servicio de Concentración Parcelaria de la zona de 
Santa María de Cruces, término municipal de Padrón, 
al sitio de Fial, destinada a prado, pastizal. labr.adío y 
monte, de 62 áreas 16 centiáreas. Linda: Norte. cpn 
Rosalia l-ojo Caeiro (648); sur. con María Fiein", 
AngU"eira (642); este. con cauce de, riego que la sepa'-<:\ 
~ic Ramón Ameneiro Mariño (644); de Gumersind¡' 
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. Seage MartíD6 (645) y de Albino Estévez Seage (646); 
oeste, con· otra de. Manuel Corral Noya (643-a) y con 
camino construido por el Servicio Naciona,f de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural..Jns'crlta en 
el Registro de. la Propiedad de' Padrón, tOQlo 371. 
libro 99, folio 127 vuelto. finca;9A33 .. inscripción 
tercera. 

4. Rústica. Número 646 del plano general de la 
zona de concentración parcelaria de Santa María de 
Cruces (La Coruña). Labradío al sitio de Valadoira, 
municipio de Padrón, Que m.ide 10 áreas lO centiá
reas. Indivisible. Linda: Norte. con Manuel Garda 
Diaz (647); ,sur, Gumersindo Seage Martínez (645): 
este, camino construido por·el S.ervicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y 
oeste, calJce de riego que la separa ·de Manuel Carral 
Noya (643-b) y de Rosalía i='ojo Caeiro (648). tnscrita 
en el Registro de la Propiedad de Padrón, tomo 371, 
libro 99, folio .1.33. finca 9.439 .. inscripción segunda. 

5,. Rústic:a. N~ro 648- del plano g.eneral -de la 
'zolla de con~ntración .p<\rcelaria de Santa¡María, de 
Cruces (La Coruña). Labradío y monte al sitio de Fial. 
Ilmnicipio de Pa.cUón, que mide 27 áreas 32 centiá
reas. Indivi$iblo. Linda: Norte. con Ricardo Caeiro 
Mirón (649). y ,camino existente; sur, Manuel Carral 
NQya (64~-b); este. cauCe.de riego. que la separa de 
Albino Esté:vez Seage «(j46) y de Manuel García Díaz 
(647),. y oe~t~, .camino construido ·por el Servicio 
Nacional de· COI1Centración Parcelaria y zona 
e~luida. Se,halla Ji"abada por su Jinde oeste con zona 
excluida, con una servidur:nbre de P~.so permanente, 
la c:ual pone en comunicación con c!!mino existente a 
los predios dominanles· de Ricardo Caeiro Mirón 
(649) y José Foja Naya (650). Inscrita en el Registro 
.~ ~ Propiedad de Padrón. "tomo 311, libro 99. fo!.io 
137, finca 9.443, inscripción segunda. -

6. Piso destinado a vivienda silO en, fa terccra 
planta, inmediatamente encima qe la ~~únda y 
debajo de la cuarta de las destinadas a vi"vienda. de 
una superficie aproximadil"de 110 metros 24 decíme
tros cuadrados. Que tinda, mirando desde· la fachada: 
Derecha, más de, don Joaquin Santos Saíñas y espacio 
libre destinado a patio de luces; izquierda. otra y 
vivienda sita en la misma planta, ·rellano 'y caja de las 
escaJeras y espacio libre destinado a patio de luces: 
fondo, espacio libie sobre 'el desvárfque háy encima 
de la planta de entresuelo, "f frente, call~ de Rosalía de 
Castro. Se compone :de cuatro dormitorios, comedor. 
cocina con despensa. baño. aseo y pasillo. 'Tiene dos 
armarios empotrados, un balcón por el fondo de 4,30 
por 1,10 metros hacia el espacio·libre. con el que 
linda; un ,ventanal en,el ~omedor hacia el mismo 
espacio Iibri;,dos huecos para luces ha~ia el patio. con 
.el que linda, ,por le derecha. desde el baoo. y aseo. y 
tres huecos hacia el patio. central de'l~s,'j:.'on.el que 
linda por la izquierda, desde la cocina, despensa y 
dormitorio contiauo. Se le asis;na una cuota d~ 
participación en r-elación al, total del valor del inmue· 
ble de 7,50 por 100. Forma parte de la casa sin 
número en la .,calle de Rosalía: de Castro. en Santa 
Eugenia. de' Riveira.' "lÍlscritty e'it el Rtgistro· 'de la 
Propiedad de Noya. 'tomo 477 gel Ayunlámiento de 
Riveira, libro 90; folio 234, 'finca número 9.628. 
inscripciÓn primera. 

7. Casa 'fll.~da con el número 24 del bdrrio de 
Cuoto. 'P!Írroquiá de· Campos"ncos, mU,nicipiú de A 
Guarda. (Ponteved'ra). compueS\8 di:: planta. baj~ y 
piso con· terreno. a~ejo a patio, y. labradío;,lfor¡;riando 
una finca ,de 330 metros cuadrados~ que Jirida: Norte 
y .oeste, catnino·. vecinal; este: herederos· de don 
Joaquín Castro O,1.iveira. 'j este. con carretera. La 
planta baja. Que Ocupa una superficie de 130 metros 
55 decímetro,cuadrados, consta de garaje,.con acceso 
desde -la ca~ra; ~Ia de ~star, con entrada desde el 
exterior; por medio de una terraza que comunica con 
la cocina y el CQmedor, que. a ·su 'vez. tiene acceso a 
la galería posterior del edificio. la planta superior. 
oon una, superiicie de ,128 metros 4,5 decímetros 
.cuadrados, CQDsta en -la parte anterior, del dormitorio 
principal .y otro de dos camas con acceso a una 
terraza, y de ·:tres d9J":l1litorios dobles C(m .salida a .Ia 
galería en la paJ1;e pQSterior~ y. eI·baño. En .lrámit(" la 
;l1scripción en el Registro d~ la.Propiedad.de Tuy. 

Dado en La Coruña a 13 de diciembre de l"989.-EI 
'i.'/Iagistrad6-Jue7..-EI Secretario.-'16-2. 
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Don Manuel Conde Nuñez, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número I de La Coruña, 

Hago público; Que en este Juzgado, con el númem 
896 de 1988, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima,>, 
representado por el Procurador don Luis Fernándcz 
Ayala, contra doña Constan tina Rodríguez Santos, 
sobre reclamación de crédito hipotecario; en el cual se 
acordó sacar a pública subasta, por término de veinte 
días y por primera vez, los bienes Que luego se dirán. 

Para la celebración del acto, que se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se señaló las once 
horas del día 2 de marzo de 1990; haciéndose saber a 
los licitadores que los autos y la certificación dei 
Registro a que se refiere la regla cuarta estúi¡ de 
manifiesto en Secretaria; que se entenderá que los 
mismos aceptan como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los referentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematente los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; que 
para tomar parte en el remate deberán los licitadores 
consigna~ previamente en la Mesa del Juzgado o en ti 
establecimiento público destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: que servirá de tipo para la misma, sin que 
sea admitida postura alguna inferior a ella, la canti
dad de 4.320.000 pesetas. 

Para el supuesto de que no hubiese licitadores en la 
primera subasta, se señala para llevar a efecto la 
segunda. las once horas del día 6 de abril de 1990, 
para la que servirá de tipo el 75, por 100 de la primera 
sin admitirse postura inferior a este tipo, y resto de 
condiciones de aquélla, y para el caso ,de que tampoco 
hubiese licitadores en esta segunda subasta, se señab 
para llevar a efecto la tercera, sin sujeción a tipo y 
resto de condiciones de la segunda subasta las once 
horas del día II de mayo de 1990. 

En C(ISO de no poder realizarse las subastas en los 
días señalados anteriormente, se celebrarán a la 
misma hora del siguiente día hábil y en las misma~ ! 

condiciones. 
Asimismo, por el presente se notifica a don Gon

zalo, doi'ia Eva y don Angel Luis Pose Rodríguez, así 
como a los herederos desconocidos e inciertos de 
doña Constan tina Rodríguez Santos, el señalamienw 
de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Lugar de Mintirans, parroquia de San Félix ~,; 
Caberta, Ayuntamiento de Mugía (La Coruña). Rú~·· 
tica, denominada «Herbelle», a labradío y monte, 
número 34 del Plano General de la Concentración 
Parcelaria de San Félix de Caberta, Ayuntamiento d(; 
Mugía. Linda: Norte, con Josefa Rey Quintáns y 
Luisa Le;s Canosa; sur, con Dolores Castiñeira BCi:7i\· 

mil; este, CO'1 camino de concentración, Manuel Le;:; 
Canosa y Luisa Leis Canosa, y oeste, carretera de Ce! 
a Los Molinos. Superficie: 27 áreas 7 centiárcas. E:' 
indivisible. 

Sobre parte de dicha finca existe una casa unifami
liar compuesta de sótano, bajo, piso y desván. qu.; 
ocupa su fundo linos 61 metros cuadrados. El sóta!lO 
se destina ;¡ cuadras, ocupando la citada superficie d~ 
71 m~tros cuadrados; el bajo, de igual superucit 
consta de tres habitaciones. comedor, cuarto de baií0 
y pa~illos; ti piso, que ocupa 49 metros cuadrados pur 
reducción 'de la construcción en su vuelo, consta d\~ 
dos habitaciones, dos trasteros y pasillos, y el desván, 
tambié:l de la misma superficie debido al miSlf¡l' 

concepto indicado, se halla sin dividir. Tiene UIl~', 
puerta de entrada para el sótano independiente por el 
oeste, y otra por el mismo viento para el bajo, con 
acceso para el piso y desván, a través de escalcns 
exteriores que partcn del bajo. su construccion es d~ 
hormigón y su techumbre se halla cerrada con teja de 
uralita. Limita por todos sus vientos con la finca en 
que se halla ubicada, a excepción del oeste, que lo 
hace con la carretera de Cee a Los Molinos. Inscrip 
ción: Tomo 484 de Mugía, libro 104, folio 58, fincz 
10.3!i0, inscripción segunda. 

Dado en La Coruña a 21 de diciembre de 19R9·· ti 
Juez, Manuel Conde Núñez.-El Secretario.-14-2 

Miércoles 10 enero 1990 

MADRID 

Edictos 

En virtud de lo acordado en proveído de esta fecha, 
dictado por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 6 de los de esta capital, 
cn los autos de juicio ejecutivo sumario 
número 693/1986, seguidos a instancia del Procura
dor señor Vázquez Guillen, en nombre de «Banco de 
Crédito Industrial, Sociedad AnónimID>, contra 
Jacobo Marcos Martínez Martinez y Encarnación 
Romero Rudela, se sacan a la venta en pública 
subasta, y por primera vez, los bienes que al final se 
indican, para cuyo remate, que se celebrará en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 
número 66, l.a planta, se ha señalado el día 7 de 
marzo de 1990, a las diez treinta de su ma6ana, 
haciéndose constar que salen a subasta por el precio 
de 8.394.100 pesetas, finca número 10.274, 125.840, 
finca 10.276 y 1.261.260 pesetas, finca 10.270, fijadas 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra dicho tipo; que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse previamente por los 
licitadores una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en cualquier sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya, c/c I 6.000-5, cuenta de consig
naciones del Juzgado de Primera Instancia número 6, 
dc Madrid, el 50 por 100 antes citado, o resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta se señala el día 10 de abril de 1990, 
en el mismo lugar, para celebración de la segunda 
subasta por el tipo de 6.295.575 pesetas, finca 10.274; 
94.380 pesetas, finca número 10.276 y 945.945 pese
tas, finca 10.280, que es el 75 por 100 del que sirvió 
de base a la primera y con iguales requisitos y 
términos expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en la 
segunda subasta se señala el día 10 de mayo de 1990, 
a las diez treinta horas de su mañana, en el mismo 
lugar, para la tercera sin sujeción a tipo, debiéndose 
consignar para tomar parte en la misma, el 50 por 100 
del tipo que sirvió de base a la segunda subasta y con 
los demás requisitos expresados; que los autos y 
certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria: que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas hipotecadas objeto de subasta 

Plimer lote.-En término de Murcia, partido del 
Palmar, pago en Sangonera. Trozo de tierra secano en 
bJanco, en el término de Murcia, partido del Palmar, 
pago de Sangonera; de superficie, 55 área 90 centül.
reas o 5 tahúllas. Inscrita en {'llibro 159, de la Sección 
ll.a, folio 48, finca numero 10.274, inscrición pri
mera. 

Segundo Jote.-Tierra secano en blanco, en término 
de Murcia, partido de El Palmar; pago de Sangonera, 
de 11 áreas y 18 centiáreas, o 1 tahúlla. Inscrita en el 
libro 159 de la Sección ll.a, folio 50, finca número 
lU.276, inscripción primera. 

Tercer lote.-Trozo de tierra secano, en blanco, en 
t([mino municipal de Murcia, partido de1 Palmar, 
pago de Sangonera la Seca, que ocupa una superficie 
de 27 áreas, 95 centiáreas, equivalentes a 2 tahúllas y 
4 ochavas. Inscrita en el libro 159, de la Sec
dón 11, folio 54, finca número 10.280, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1989.-EI 
Magistrado-J uez. - La Secretaria.-86-C. 

BOE núm. 9 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 26 de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este,Juzgado con el número 1.056/1987, á 
instancia del Procurador señor Vázqucz Guillén en 
nombre y representación de «Banco de Crédito Agrí
cola, Sociedad Anónima», contra don Gabriel López 
Rubí, doña Josefa López Rubí y don Juan Vizcaíno 
Pérez, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes hipotecados que 
más abajo se describen, por el precio que para cada 
una de la subastas que se anuncian, se _ indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 8 de marzo de 1990 a las 
diez treinta horas. por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca ascendente a 7.920.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 10 de abril de 1990 
a las diez treinta hora~, igual al 75 por 100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor. el día 18 de mayo de 1990. a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado e120 por 100 del tipo establecido en cada 
caso y en la tercera el 20 por lOO de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría: se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarsc 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Suerte de tierra de secano en el paraje de 
Las Chozas de Redondo. conocida hoy por la Cum
bre, término de DaBas, de cabida 2 hectáreas 38 áreas 
7 centiáreas 47 decímetros cuadrados. Linda: Al 
norte, Manuel Salas Castro: sur, eje de camino de 
servidumbre; este, Manuel Salas Garda, y oeste. 
Pedro Garda López. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Berja, folio 91 tomo 1.196, libro 467 
del Ayuntamiento de Dalías, finca 37.319 N, inscrip
ción tercera. 

y para su publicación en cl «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad d", 
Madrid)), «Boletín Oficial de la Provincia de Alme
ría» y su exposición en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, firmo el presente en Madrid a 20 de noviem
bre de 1989.-"E1 Juez.-El Secretario.-89-C'. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 

número 26 de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 552/1985, a 
instancia del Procurador señor Pinto Marabotto y 
representación de «Banco de Crédito Agrícola, Socie
dad Anónima», contra «Benares, Sociedad, Anó
nima», sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
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se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de quince días, los bienes hipotecados 
que más abajo se describen, por el precio que para 
cada una de la subastas que se anuncian, se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 12 de marzo de 1990 a 
las once treinta horas, por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca ascendente a 1.964.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 20 de abril de 1990 
a las once treinta horas, igual al 75 por 100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 18 de mayo de 1990, a 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
. correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría: se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el re~atante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarsc 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

En Alcorcón kilómetro 12,300 de la carretera de 
Extremadura número 87, Vivienda octavo, letra A, en 
la planta 8 del edificio. Ocupa una superficie cons.
truida de 122,01 metros cuadrados incluidos los 
elementos comun{'s y útil de 111,44 metros cuadra
dos. Su cuota: 0,963. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Oetafe al tomo 650 de Alcorcón, 
folio 106, finca 52,787, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y su exposición en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, firmo el presente en Madrid a 30 de 
noviembre de 1989.-EI Juez.-EI Secretario.-88wC. 

* 
El señor Jy.ez de Primera Instancia del Juzgado 

número 26 de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 666/1985. a 
instancia del Procurador señor Aráez Martínez, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Pedro Marchán 
Diaz Pines, sobre efectividad de un préstamo hipote
cario; se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes hipote
cados que más abajo se describen, por el precio que· 
para cada una de 'las subastas que se anuncian se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 6 de marzo de 1990. a las 
diez treinta horas. por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca, ascendente a 16.395.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 5 de abril de 1990, 
a las die7 treinta horas, por el tipo de 12.296.250 
pesetas, igual al 75 por 100 de la primera. no 
admitiendose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 18 de mayo de t 990. a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría: sc 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate . 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Solar edificable en Daimiel (Ciudad Real). plaza dcl 
Generalísimo, número 8. a la que tiene 3 metros 
lineales de fachada. y ocupa una superficie de 550 
metros 59 decímetros cuadrados: sobre el solar existe 
la edificación siguiente: Nave industrial con entrada 
por la plaza del Generalísimo. número 8. Consta de 
dos plantas. destinándose la planta baja a industria. 
excepto en los espacios ocupados por oficinas, cuartos 
de aseo y escalera de planta alta, la cual se destina 
íntegramente a almacén. Ocupa la planta baja 280.75 
metros cuadrados, destinandose el resto de la superfi· 
cie del solar a zonas de paso a aparcamiento y patio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Daimiel al 
tomo 775, folio 149. libro 415. finca número 25.011. 
inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre dc 1989.-EI 
Juez.-EI Secretario.-57-e. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 1.186/1986, a instancia de 
«Banco Urquijo Unión, Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Cebolla Borregón y otros; en los cuales se 
ha acordado sacar a p.ública subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-S!! ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 15 de 
febrero de 1990, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1,150,000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado, para la segunda subasta, el 
próximo día 15 de marzo de 1990, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, el próximo día 12 de 
abril de 1990, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en· cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consigna'r, previa~ 
mente, el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, ca1culándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y 
el remate podrá verificarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, con las reglas que establece el 
artículo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Bien objeto de subasta 

Turismo marca «Rovero, 2.400-SD, turbo, diésel, 
matrícula M-3882~FM. 

Madrid, 21 de diciembre de 1989.-EI Magistrado
Juez, José Luis Zarco Olivo.-EI Secretano.-82-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
rroredimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 56/1989, a instancia 
de don Manuel de Lera Alvarez, representado por el 
Procurador don Manuel Ramiro López Femández, 
contra don Severiano Moral Belmonte y doña María 
Solana Manzanares; en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, pOr término de 
veinte días, el bien que al final se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera: El remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de abril de 1990, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 8.900.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 30 de mayo de 1990, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.675.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de julio de 1990, a las 
nueve cuarenta horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda: Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo ménos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señnlado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta, evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a estos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositaRte deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31, de 
Madrid·, cuenta del Juzgado número 41,000, en la 
agencia urbana número 40, sita en Capitán Haya, 
numero 55. Número de expediente o procedimiento: 
245900018005689. En tal supuesto deber.í acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera: En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose Jos depósitos 
en cualquiera de las fbrmas establecidas en el numeral 
anterior. El·escrito deberán contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones en la condi
dón sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no 
sera admitida la postura, 

Cuarta: Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remat~ a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos t~n la regla 
catorce del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinút: Los autos y la certiftcación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaéión. 

Sexta: Las cargas. o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin.destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima: Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, FO su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Octava: Si se hubiere pedido por-el acreedor hasta 
el mismo,' momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dé, los participantes que así -lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y',siempre por el ord~n de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Una casa en planta baja y piso, sin nÚm,·¡:; 
de policía, sita en la calle del General VareJa, hc~ 
número 1, en el paraje de Oyos, termino municipal de 
La Unión (Murcia). Consta en planta baja de porche, 
vestíbulo, ante, comedor-estar, despacho, cocina y 
escalera de acceso a la planta alta, y en esta planta alta 
dispone de ante, cinco dormitorios, _ dos cuartos de 
baño y balcón. Tiene 16 metros de fechada y 20 
metros de fondo, siendo su superficie de 320 metros 
cuadrados, y la útil, de 121 metros 2 decímetros 
cuadrados. La superficie sin edificar está destinada a 
jardín. Está dotada de energía eléctrica, agua corriente 
y alcantarillado. ., ' 

Inscrita en el Registro de la Unión (Murcia), al 
libro 221 de la- Sección 3.a, folio -64 vuelto, finca 
número 12.603, inscripción cuarta. El titulo está sin 
registrar, si bien la finca ló está en el Registro 
indicado. 

Madrid, 21 de diciembre de 19'89.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-79-C. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria- Jover Camón, Magistrada-Juez del Juz
gado número 2 de Murcia 

Hace saber: Que el,dia 29 de marLO de 1990, a las 
doce horas, se celebrará primera subasta pública en 
este Juzgado de los bienes que luego se mencionan, 
acordada en IQS autos_número, 1.-358/198-4, instados 
por el Procurador_ d,on Alberto Serrano Guarinos, .en 
representación ,de 4(Banco Central, Sociedad Anó
nima», contra «Agrivición, Sociedad Anónim8}), 
Francisco Barceló Peñalver,' Ascensión Benedicto 
Perez de Lema y María Piedad Ana Barceló Peñalver. 

Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 deja Ley de Enjuicia
miento e,iyil y demás preferentes. 

La titull!ción de los bienes podrá examinarse por 
los licitadores en la Secretaría de este Juzgad(}, 
subrogándose éstos en I<\s cargas y gravámenes.ante
riores y preferentes. 

Si esta subasta se declarase desierta, se anuncia 
segunda subasta para el <lía 26 de abril de 1990, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y por el 75 ,por 100 del' -precio de tasación; si ésta 
también fuese declarada desierta, se señala para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 23 de m:!~0' 
siguiente, a las doce horas, en el citado local. 

Relación de bienes objeto de subasta 

l. Trozo de tierra secano, 9-e cabi.d;i ,8l ~rea¡; 40 
i:nt~áf~-s" dentro de la cual exis~~;"un, C;d.ificio <;oq'l-:-. 

pue~st(J .. de, naye ,pril1-cipal en planta baja" .con, u.r!a. 
sl.\pe~fi<if;Ae ,~~:QO metro;; c~r~4(ls, ,:y: una nar:-e 
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adosada a la anterior, que tiene en planta baja 250 
metros cuadrados, y en planta alta, la misma superfi
cie, dedicados a oficinas y laboratorios, más otra na-ve 
adosada a la nave principal anterior de su misma 
superficie. Tiene además unos pequeños ·edificios 
dedicados a almacén y aseos. Todo ello en el partido 
de Ascoy, Cieza. Inscrita al tomo 610, folio 66, finca 
15.229. Tasada en 15.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda en la quinta planta alta, a la derecha 
de un edificio, sita en el paseo de los Mártires, sin 
número, de Cieza. Superficie de 235 metros cuadra
dos, correspondiendo 15 metros cuadrados a terraza 
descubierta. Posee todos los equipamientos urbanísti
cos y calles asfaltadas. Inscrita al tomo 665, folio 17, 
finca 19.173. Tasada en 7.500.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a los fines de 
notificación de los señalamientos de subasta a los 
demandados rebeldes. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el 
presente en Murcia a 12 de diciembre de 1989."-La 
Magistrada-Juez, María Jover Camón.-EI Secreta
rio.-87-C. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Víctor Gómez Saval, por prórroga de jurisdic
ción del Juez de Primera Instancia de Ontínyent 
(Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgadó, con el número 
427 de 1989, se tramita expediente de suspensión de 
pagos, a instancia del Procurador don Miguel Valls 
Sanchís, en nombre de la Entidad «Icomtex España, 
Sociedad Anónim8}), cuyo objeto lo constituye la 
fabricación de toda clase de tejidos, cómercialización, 
venta y exportación, con domicilio social en Ontin~ 
yent, avenida del Llombo, número 4, y por providen
cia de este día se ha tenido por solicitada la declara
ción de estado de suspensión de pagos de la misma, 
nombrándose interventores a don José Manuel 
Climent ,Catalá, Economista; don Ramón Fem Llin, 
Perito Mercantil, y al acreedor, la Entidad «Estampa
dos Sanchís, 'Sociedad Anónima). 

D~o en Ontinyent a 20 de diciembre de 1989.-El 
Magistrado-Juez, Víctor Gómez Saval.-EI Secreta
rlo.-7.426-D. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Luis Helmuth Moya Meyer, Juez de Prinlera 
Instancia del Juzgado número 2 de Ponferrada 
(León) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme~o. 8 
de 1989 se tramitan autos de juicio ejecutivo prOijlO
vidos por el Procurador don Antonio Pedro López 
Rodríguez, en nombre y representación de la Entidad. 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima), 
contra don Manuel Pena Pardo y doña Julia Femán-

: del. Vega, mayores de edad, esposos y vecinos ·de 
Ponferrada, sobre reclamación de 4.860.337 pesetas 
de·principal y la de 2.400.000 pesetas presupuestadaS: 
p3,fa gastos y costas~ en cuyo procedimiento -por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacat: a 
pública subasta por primera, y en su caso, segunda y 
tercera vez, termino de veinte días y por los tipos que 
~e indican los bienes que se describirán. 

·EI acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 27 de febrero próximo. a las d'oce 
hora~ de su mañana, en la Sala de Audiencias de esic' ' 
Juzgado, previniendo a los lícitadores que para tomar 
parte- deberán consignar en la Mesa del JU7.gad9 -O 
establecimiento destinado al efecto el 20 por l{)O del 
valor efectivo que sirva de tipo para la subasta; 'Que 
no se admitirán posturas que no cubran: por"'ld 
menos. las dos terceras partes de la tasación: 'que no' 
ha~ sido preSCf'l<:..Jns .'os. títulos de ptopie-d-at;i )' 'se, 
ai"nHtcia la presente sm suplirlos. encoritrándos~ de·' 
mani'fiest'o la certificación de cai"gas y' autos' en 
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Secretaría; que los bienes han sido tasados por su 
valor sin tener en cuenta carga alguna y que aprobado 
el remate se practicará liquidación 'de cargas, si las 
hubiere, y que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
señala para el acto del remate de la segunda el día 27 
de marzo de t 9QO, a las doce horas de su mañana, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25 por 100. no admitiéndose posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada. 

Asimismo. y de no 'existir licitadores en dicha 
segunda subasta se anuncia una tercera. sin sujeción 
a tipo; en la misma forma y lugar; señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 25 de abril 
de 1990, admitiéndose toda clase de posturas con las 
reservas establecidas por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca 15. Piso vivienda, 3.°, izquierda, 
subiendo la escalera, tipo A. sito ,en la tercera planta 
del edificio sito en la Virgen del Camino, Ayunta
miento de Valverde de la Virgen, calle de Zamora, 
con vuelta a la carretera, con acceso por el portal 2; 
de 94 metros 74 decímetros cuadrados de superficie 
construida, siendo la superficie útil de 75 metros 79 
decímetros cuadrados; que, tomando como frente la 
referida calle de Zamora, linda: Dicha calle, a la que 
tiene terraza, vivienda centro de su planta y portal y 
caja de escalera; derecha, vivienda única de su planta 
y portal, con acceso por el portal 1; izquierda, 
viv,ienda centro de su planta y portaL rellano y caja de 
escalera, y vivienda derecha de su planta y escalera, y 
fondo, patio' de luces, y, en una pequeña parte, 
vivienda única de su planta, con acceso por el portal 
1. Lleva como anejo un trastero, sito en la planta 
cuarta, encima de la finca que se describe. Su valor 
respecto a la finca principal es de tres enteros trescien
tas sesenta diezmilésimas por ciento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de León, al folio 
87 del libro 32 de Valverde, tomo 2.277 del archivo, 
finca 1.815-N. Tasada pericialmente en 
6.972.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 15 de diciembrc de 1989.-EI 
Juez, Luis Helmuth Moya Meyer.-EI Secretario.-75-C 

TUDELA 

Edicto 

Doña Mercedes Guerrero Romeo, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de la ciudad de Tudela (Navarra) y su partido, 

Mediante el presente edicto hace saber: Que a las 
doce horas de los días 23 de marzo, 20 de abril y 18 
de mayo del año 1990, tendrán lugar en este Juzgado 
por primera, segunda y tercera vez, si fuere necesario, 
la venta en pública subasta de los bienes muebles que 
luego se dirán, por término de ocho días, cuyos biepes 
fueron embargados en las ramas de responsabilidad 
civil, dimanantes del sumario número 26 de '1986'
sobre atentado a agentes de la autoridad, contr-a don 
Pedro Cameros Gascón, don Cándido de Migue! 
Charles; don Julián Marin Escribano, don Valentin' 
Miquélez Echarte y don José Traguariy brtii:, él 
primero vecino de Logroño 'y los cuatro restantes 
vecinos de Figarel (Navarra), y se hace c_onstar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en' la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público de.s~inado 

-al efecto el 20 por 100 de la tasación de los bienes 
objeto de la subasta, 'Sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio del avalúo en 
la primera subasta y en la segunda las dos terceras 
partes de dicho' precio, con -la' rebaja del 2'5 'por 100, 
y sin sujeción Íl tipo la tercera. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en·calfdad' de· 
poder ceder el remate a un tercero. > 
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Cuarto.-Que desde el momento de la subasta hasta 
su celebración, podrán los licitadores hacer posturas 
por escrito en plieJO cerrado, depositando ron el 
mismo en la Mesa del Juzgado el importe del 20 por 
100 del precio de la tasación de los bienes objeto de 
subasta o acompanando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento público destinado al 
efecto. 

Quinto.-Que los bienes se hallan depositados en 
poder de los referidQS inculpados, esto es, el vehículo 
«Seat PandP matricula LO-3753-F en el domicilio de 
don Pedro Cameros Gascón, vecino de Logrado, en la 
calle San Juan, número 21, tercero derecha; el camión 
matrícula NA-2002-P, de 25 toneladas métricas, 
marca «Mart», en poder de don Cándido de Miguel 
Charles, vecino de Figarol, calle Estella, número 19; el 
turismo «Sea~ matricula NA-531S-E, en poder de 
don Julián Marín Escribano. de igual vecindad que el 
anterior, calle'Fueros, sin número; el tractor «.lohn 
Deere 2020», matricula NA-16774, en poder de don 
Valentín Miquélez Echarte, de igual vecindad que los 
dos anteriores, calle Fueros, número 14, y el vehfculo 
«Land Rover», matrícula NA-9387-B. en poder de 
don JOK Traguany Ortiz, también vecino de Figarol, 
calle Estella, número 19, donde podrán ser examina
dos por aquellas penonas que les interese. 

Bienes muebles ~mbargados objeto de subasta 

Vehículo «Seat Panda», matricula LO-3753, tasado 
en la cantidad de 365.000 pesetas. 

Camión matricula NA-2002-P, de 25 toneladas 
métricas. marca «Mao,., valorado en la cantidad de 
5.000.000 de pesetas. 

Turismo «Seat». matrícula NA-5375-E, valorado en 
la cantidad de 200.000 pesetas. 

Tractor «John Deere 2020», matricula NA-16774, 
tasado en la cantidad de 400.000 pesetas. 

Vehículo «Land RoveB, matricula BA-9387-B, 
tasado en la cantidad de 4S0.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 12 de diciembre de. 1989.-La 
Juez de Primera Instancia, Mercedes Guerrero 
Romero.-El Secretario.-I06-E. 

VALENCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I1 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo ) 31 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 34/1989, promovido por 
doña Elena Gil Bayo. Procuradora, en nombre y 
representación del «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónil1Ut», coritra don Antonio San Jeró
nimo EstelJes y doña Concepción García Garcia, en 
los que por resolución de esta fecha se ha aco~o 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe. cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 26 de febrero de 1990, y 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a -la 
suma de 6.187.007 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 26 de marzo de 1990. y a 
las once horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de abril de 1990, y a las 
once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la qunda., pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en ,calidad de ceder a teít:eros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutantes deberán ,consig
nar previamente en la Mesa del Juzaado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, $in cuyo requisito no -serán admitidos a licita-
ción. . 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y, la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
lante los acepta y queda subrogado ep la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en sexta planta alta, recayente a fachada 
principal y a zona ajardinada, puerta 24, tipo A. con 
distribución propia para habitar y superficie útil de 
81,72 metros cuadrados y construida lOS, 77 metros 
cuadrados. Forma parte del edificio ubicado en 
Valencia, calle Escultor Mora Cirujeda, número 6. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 9, en el tomo 2.238, libro 7, sección la de 
Afueras B, folio 30, finca número 877, inscripción 
primera. 

Dado en Valencia a 15 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-76-C. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número I de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo-Letras de cambio 
número 620/1989. promovidos por «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima». representado por la 
Procuradora Elena Gil Bayo. contra Cooperativa 
Limitada de Viviendas «Novacasa», en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan, para cuya celebración se 
ha acordado el día 28 de febrero. a las once horas. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor. se celebrará el siguiente 
día, a la misma hora. y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las condiciones 
establecidas en los artículos 1.499 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes. debiendo 
depositar los postores el 50 por 100: 

Primera.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro estarán de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del aetor conlí· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los ácepta y queda subrogado en la res~sabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiese postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el 
día 28 de marzo, a las once horas. y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 25 de abri'l, a las 
onee treinta horas. 

Bienes que se subastan 

Local número 5.-Piso primero, recayente a la plaza 
Raquel Payá. Tipo B-2, puerta 3, con distribución 
propia para habitar. Tiene vinculada la plaza de 
aparcamiento número 4., en segundo sótano, superfi
cie útil de 29 metros 9 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 4. 
al tomo l,466. libro 507 de la tercera sección d~ 
Ruzafa. folio 84, finca 47.457, inscripción cuarta. 
Valorado a efectos de subasta en 7.940.000 pesetas. 

Local número 9.-Piso tercero. recayente a la calle 
Rubén Vela. Tipo B-I, puerta 7. destinada a vivienda 
con distribución propia para habitar. una superficie 
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útil de 88 metros 64 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia numero 4. al 
tomo 1.466, libro 507 de la tercera sección de Ruzafa, 
folio 92. finca 47.465, insCripción cuarta. Valorado a 
efectos de subasta en 7.100.000 pesetas. 

Local número 12.-Piso cuarto. recayente a la calle 
Rubén Vela. Tipo .B-I, puerta 10, destinada a 
vivienda con distribución propia para habitar. Tiene 
vinculada la plaza de aparcamiento número 14. en 
segundo sótano. superficie útil de 29 metros 9 decíme· 
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 4. al tomo 1.466, libro 507 de la 
tercera sección de Ruzafa. folio 98. finca 47.471. 
inscripción cuarta. Valorado a efectos de subasta en 
7.975.000 pesetas. 

Local numero 13.-Piso cuarto. recayente a la plaza 
Raquel Payá y calle de Rubén Vela. ,Tipo A, puerta 
11, destinada a vivienda con distribución habitable 
para habitar. ocupa una superficie util de 8-5 metros 
cuadrados. Tiene vinculada la plaza de aparcamiento 
número 6, en primer sótano, superficie útil' 29 metro~ 
9 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 4. al tomo 1.466. libro 
507 de la tercera sección de Ruzafa. folio 100. ti nea 
47.473, inscripción cuarta. Valorado a efectos de 
subasta en 7.650.000 pesetas. 

Local numero 18.-Piso sexto, recayente a la ealle 
Rubén Vela. Tipo B-I, puerta 16, destinada a 
vivienda con distribución propia para habitar. ocupa 
una superficie útil de 88.64 metros euadrados. Tiene 
vinculada la plaza de aparcamiento número 9. en 
segundo sótano. superficie útil de 29.9 metros cuadra~ 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 4, al tomo 1.4-66. libro 507 dl' la 
tercera sección de Ruzafa. folio 110, finca 47.48.3-
inscripción cuarta. Valorado a efectos de subasta en 
7.975.000 pesetas. 

Local número 21.-Piso primero, recayente a la 
izquierda de la fachada de la plaza Raquel Payá. Tipo 
C, puerta 1, destinada a vivienda con distribución 
propia para habitar, ocupa una superficie útil de 7336 
metros cuadrados. Tiene vinculada la plaza de apar· 
camiento número 1, en segundo sótano. superficie útil 
de 29,9 metros cuadrados. Inscrita en el Reghtro de 
la Propiedad de Valencia nú'mero 4. al tomo 1.466, 
libro S07 de la tercera sección de Ruzafa. folio 116, 
finca 47.489. inscripción cuarta. Valorado a efectos de 
subasta en 6.600.000 pesetas. 

Local número 24.-Piso segundo, recayente <l la 
derecha de la fachada de la plaza Raquel Paya. Tipo 
D, puerta 4, destinada a vivienda con distribución 
propia para habitar, ocupa una superficie útil de. 75Jí4 
metros cuadrados.,Tiene vinculada la plaza de apJ.(
camiento número 8, en primer sótano, supli'rficíe l:lil 
de 29.9 metros cuadrados. Inscrita en el Rei':istí"O de 
la Propiedad de Valencia número 4, al tomo l.4f;6. 
libro 507 de la tercera sección de Ruzafa. folio 12~. 
finca 47.495, inscripción cuarta. Valorado a efectos de 
subasta en 6.800.000 pesetas. 

Local número 28.-Piso cuarto, recayente- a la dere
cha de la' fachada de la plaza Raquel Payá. Tipo D, 
puerta 8; destinada a vivienda con distribución pro
pia para habitar, ocupa una superficie útil de 75,4 
metros cuadrados. Tiene vinculada la plaza de apar
camiento número 6. en segundo sótano, superficie útil 
de 29,9 metros cuadrados. Inscrita en el"RegistlO de 
la Propiedad de Valencia' número 4. al tomO" 1.466. 
libro 507 de la tercera sctción de Ruzafa. foiio 130. 
finca 47.503, inscripción cuarta. Valorado a efectos de 
subasta en 6.800.000 pesetas. 

Local número JO.-Piso quinto. recayente a la 
derecha de la fachada de la plaza Raquel Payá. Tipo 
D, puerta 10, destinada a vivienda con distribución 
propia para habitar. ocupa una superficie útil de 75,4 
metros cuadrados. Tiene vinculada la plaza de aparo 
camiento número 2. en primer sótano. superficie útil 
de 29,9 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 4. al tomo 1.466, 
libro 507 de la tercera sección de Ruzafa. folio i 34. 
finca 47.507. inscripción cuarta. Valorado a efectos de 
subasta en 6.800.000 pesetas, 

Local m¡mero 32.-Píso sexto. recaycntc a la dere-
. eha de la fachada de la plaza Raquel Payá. Tipo D, 

puerta 12, destinada' a vivienda con distribución 
propia para habitar. ocupa la plaza de aparcamiento 
número 11. en segundo sótano. una superficie útil de 
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29,9 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedd de Valencia numero 4, al tomo 1.466, libro 
507 de la tercera sección de Ruzafa. folio 138. finca 
47.51 L .inscripción cuarta. Valorado a efectos de 
subasta en 6.800.000 pesetas. 

Las viviendas descritas bajo los números 1 al 5 
forman parte del edificio en Valencia. plan Pedagoga 
Raquel Payá y las viviendas descritas bajo los númc
ros 6 altO del edificio en Valencia, en la plaza Raquel 
Paya, número 8. 

Todo lo cual se hace constar para que sirva de 
notificación al demandado Cooperativa Limitada de 
Vivíendas «NovaCaS3), 

Dado en Valencia a 22 de diciembre de [989.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérrez.-El Sccre
lario.-19-10. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don José Francisco Barber Doménech, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
Villajoyosa y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo en número 15 de 1989, se siguen 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de don Jesús Garda González, contra don 
Jaime Botella Mayor y doña Amelia Pérez PascuaL en 
los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera ve-r. 
y ténnino de veinte días, la finca hipotecada Que 
luego se dirá; habiéndose seiialado para su remate el 
día 7 de marzo y hora de las diez, y para el supuesto 
de Que no hubiera postores en la primera subasta, se 
seiiala para Que tenga lugar por-segunda vez, término 
de veinte días, con rebaja del 25 por 100 de ~u 

valoración, el día 6 de abril y hora de las diez, y para 
el supuesto de Que igualmente no hubiera postores en 
la segunda, se señala para Que tenga lugar por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 4 de mayo y hora de las 
diez, y ello en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle COnstitución, 35, v en cuva subasta 
reginín las ~ir,uit'ntes condiciones: . , 

Primera.-Servirá de tipo de e~ta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria, que luego ~c diní, 
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo de 
tasación para cada subasta, y que en la tercera subasta 
regirá lo que dispone la regla duodécima del artíCulo 
131 de la Ley Hipotecaria. caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la ct'rtificación del Rcgi .. -
tro a que se regiere la regla 4.:' están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores v los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actór contin'uarán subsistenteo;; 
entendiéndose que el rematante los acepta y qUt'd~ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Tercera.-Que todos los postore~. a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual al 
50 por lOO del tipo para tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-Quc podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, y que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de suba<¡ta 

Número l.-Local comercial en planta baja de la 
ca~ sita en Villajoyosa, calle de Canalejas, núme
ro 16; con una superficie de 98 metros cuadrados, 
según título, pero que, según reciente medición, tiene 
una superficie de 113 metros 34 decímetros cuadra
dos. 

Dado en Villajoyosa a 30 de noviembre de I 989.-EI 
Juez, José Francisco Barber Doménech.-El Secreta
rio.-7,231-D. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

VALENCIA 

Edictos 

Don Manuel Alberto Cardiel Ripoll, Magistrado-Juez 
de lo Social número 10 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos número 743fl988, 
ejecución número 25/1989, seguidos ante este Juz
gado de lo Social, a instancias de don Bias García 
Egida, contra don Enrique Ferrer Mari, sobre salarios, 
se ha acordado sacar a pública subasta los siguientes 
bienes: 

Un solar. sito en Cullera, calle Seriades, de 174,64 
metros cuadrados. Inscrito al libro 702, folio 34, finca 
número 46.752. 

Valorado en 2.088.000 pesetas. 
Setenta y cinco por ciento de local comercial, planta 

haja, edificio «Nautic», sito en Cullera, calle Barce
lona, de 118,89 metros cuadrados. Inscrito al libro 
549, folio 164, finca número 34.798. 

Valorado en 3.204.000 pesetas. 

Valor total: 5.292.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de esta Magistratura, avenida Barón de 
Carcer, 36, en Valencia, en primera subasta, el dia 5 
de marzo de 1990, a las once horas, no admitiéndose 
en dicho acto posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta, el día 12 de marzo de 1990, a las once horas, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, una vez deducido el 25 
por 100 por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente y en el caso de resultar desierta también 
la segunda, se celebrará una tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, la cual tendrá lugar el día 26 de marzo 
de 1990, a las once horas, 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en la Mesa del Tribunal, una cantidad en 
metálico o cheque contormado, por lo menos, igual al 
20 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en Secretaría de esta 
Magistratura, junto a aquél, el importe de la consigna· 
ción a Que se refiere la advertencia anterior. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro, a Que se 
refiere la regla cuarta del artículo 1 31 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura, debiendo conformarse los licitado
res con la titulación ~xistente, no teniendo derecho a 
exi,gir ninguna otra a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 1.496 de la LEC 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen. 
tes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán 
suhsistentes, entendIéndose Que el rematante los 
3.Ct·pta ), queda SUblOgado en la responsabilidad de los 
mi!offios, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Lo que se hace público para general conOClmlento. 
Valencia, 20 de diciembre de 1989.-El Magistrado

Juez, Manuel Alberto Cardiel RipoIL-IO.502.A. 

* 
Don Manuel Alberto Cardiel Ripoll, Magistrado-Juez 

de lo Social numero 10 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos número 772/1987, 
ejel:ución número 46/1988, seguidos ante este Juz· 
gado de lo Social, a instancias de don Antonio 
rahallero Fito y dos más, contra don Ernesto Martí· 
Il(;/' Fraile, sobre salarios, se ha acordado sacar a 
pública subasta los siguientes bie'nes: 

VIvienda, sita en Cullera (Valencia), calle Valencia, 
número 3, 1.0, 2.3 ; de 102 metros cuadrados de 
superficie. 

Valor: 2.000.000 de pesetas. 
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Vivienda, sita en Cullera (Valencia), plaza de la 
Verge, número 15 (antes plaza Virgen Castillo, 
número 19), en planta ático, puerta 7.a; de 150 metros 
cuadrados de superficie. 

Valor: 3.750.000 pesetas. 

Valor total: 5,750.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de esta Magistratura, avenida Barón de 
Cárcer, 36, en Valencia, en primera subasta, el día 5 
de marzo de t 990, a las once horas, no admitiéndose 
en dicho acto posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta, el día 12 de marzo de 1990, a las once horas, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, una vez deducido el 25 
por 100 por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente y en el caso de resultar desierta también 
la segunda, se celebrará una tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, la cual tendrá lugar el día 26 de marzo 
de 1990, a las once horas. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en la Mesa del Tribunal, una cantidad en 
metálico o cheque conformado, por lo menos, igual al 
20 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en Secretaría de esta 
Magistratura, junto a aquél, el importe de la consigna
ción a que se refiere la advertencia anterior. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura, debiendo conformarse los licitado
res con la titulación existente, no teniendo derecho a 
exigir ninguna otra a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 1.496 de la LEC. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Lo que se hace público para general conocimknto. 
Valencia, 20 de diciembre de 1989.-EI Magistrado

Juez, Manuel Alberto Cardiel Ripoll.-1O.503-A. 

JUZGADOS DE DISTRITO 

ARANDA DE DUERO 

eMulas de citación 

En cumplimiento de lo acordado en resolución de 
esta fecha dictada por {"l señor Juez del Juzgado de 
Distrito de esta villa, en juicio de faltas número 
516/1989, seguido en el mismo sobre daños por 
imprudencia, se dta a Michacl Thomas Milne, de 
treinta y ocho años de edad, nacido en Kintor(' 
(Escocia) el17 de enero de 1951, hijo dt' Thomas v de 
Mary, con domicilio 15 Cherry Row, Udny StaÚon, 
Ellon (Aberdeen AB 4 OQF), Y con ignorado domici
lio en España, y al representante legal de la Empresa 
«v. G. Mathcrs)), ('()ft domicilio en ('otton Gar;lcl,;
Kintore-Inverurie, \~on ignorado domicilio fn Espa~a 
para que' compart'7can en la Sala de Audiencia de eo;;te 
Juzgado el próximo día 27 de febrero, y su hora de las 
dic:~ treinta, con objeto de que asistan a la ce!ebraLión 
de! juicio d¡; faltas, apercibiéndole de que deberá 
pre~entarse con los medios de prueba de que intente 
valerse y de que, si no comparece ni alega justa causa, 
le pararán perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma a Michael 
Thomas Milne y al representante de «V. G. Mathers)). 
expido la presente en Aranda de Duero a 26 de 
diciembre de 1989.-EI Secretario.-90-E. 
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En cumplimiento de lo acordado en resolución de 
esta fecha dictada por el señor Jue? del Juzgado de 
Distrito de esta villa, en juicio de faltas número 
728/1989, seguido sobre daños por imprudencia, se 
cita a Sabine Magdalene Kretler, de veinticinco años 
de edad, hija de Maria Kretzer y de Gelo Skiene. 
nacionalidad alemana y domiciliada en Brakel (A.le· 
mania), en Burgsh-16, con ignorado domicilio en 
España, para que comparezcan en la Sala de Audien
cia de este JUlgado, sito en la calle Santiago. el 
próximo día 27 de febrero, y su hora de las diez 
cuarenta, con objeto de asistir a la vista o celebración 
del oportuno juicio de faltas, a¡xrcibiéndole de quc 
deberá presentarse con los medios de prueba de que 
intente valerse y de que, si no comparece ni alega 
justa causa, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho, 

y para que sirva de citación en forma a Sahine 
Magdalene Kretzer, expido la presente, que firmo, en 
Aranda de Duero a 27 de diciembre de 1989.~EI 
Secretario.~88-E. 

MANISES 

Edictos 

Doña Maria del Pilar Gonzálvez Vicente, Juez de 
Distrito de Manises, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, número 743/1988, en el que por providencia 
de esta fecha ha acordado citar para la celebración del 
mencionado juicio de faltas a don José Carlos Torres 
Barbosa, en ignorado paradero, a fin de que el 
próximo día 6 de marzo de 1990, a las once diez 
horas, comparezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del Castell, 2, debiendo venir 
con las pruebas de que intente valerse y previniéndole 
que si no comparece, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma, expido el 
presente, que firmo en Manises ~ 21 de diciembre de 
1989.-La Juez, María del Pilar Gonzálvez 
Vicente.-139-E. 

* Doña Maria del Pilar Gonzálvez Vicente, Juez de 
Distrito de Manises, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, número 743/1988, en el que por providencia 
de esta fecha ha acordado citar para lá celebración del 
mencionado juicio a don Félix Fernández Comesa
ñas, en ignorado paradero, a fin de que el próximo día 
6 de marzo de 1990, a las once diez horas. compa
rezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza del Castell, 2, debiendo venir con las pruebas 
de que intente valerse y previniéndole que si no 
comparece, le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

y para que sirva de citación en forma, expido el 
presente. que firmo en Manises a 21 de diciembre de 
1989.-La Juez, María del Pilar Gonzálvez 
Vicente.- 1 38-E. 

* 
Doña Maria del Pilar Gonzálvez Vicente, Juez de 

Distrito de Manises, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, número 3.447/1988, en el que por providen
cia de esta fecha ha acordado citar para la celebreción 
del mencionado' juicio a don Gueye Ibrahima, en 
ignorado paradero, a fin de que el próximo día 6 de 
marzo de 1990, a las diez cincuenta horas, compa
rezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza del Castell, 2, debiendo venir con las pruebas 
de que intente valerse y previniéndole que si no 
comparece, le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

y para que sirva de citación en forma, expido el 
presente, que finno en Manises a 21 de diciembre de 
1989.-La Juez, María del Pilar Gonzálvez 
Vicente.-137-E. 

Miércoles 10 enero 1990 

Doña Maria del Pilar Gonzálvez Vicente, Juez de 
Distrito de Manises, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, número 3.581/1987. en el que por providen
cia de esta fecha ha acordado citar para la celebración 
del mencionado juicio a don José Jovanovich lnona
node, en ignorado paradero, a fin de que el próximo 
día 6 de marzo de 1990, a las once cincuenta horas, 
comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza del Castell, 2, debiendo venir con las 
pruebas de que intente valerse y previniéndole que si 
no comparece, le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

y para que sirva de citación en forma, expido el 
presente, que firmo en Manises a 21 de diciembre de 
1989.-La Juez, Maria del Pilar Gonzálvez 
Vicente.-140-E. 

* 
Doña Maria del Pilar Gonzálvez Vicente, Juez de 

Distrito de Manises, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas número 3.596/1989, en el que por providen
cia de esta fecha ha acordado citar para la celebración 
del mencionado juicio a don Juan Antonio Fajardo 
Fernández, en ignorado paradero. a fin de que el 
próximo día 6 de marzo de 1990, a las doce cuarenta 
horas, compare7ca en la Sala de Audiencia de estt' 
Juzgado, sito en la plaza del Castetl, 2, debiendo venir 
con las pruebas de que intente valerse y previniéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma, expido Id 
presente. que firmo en Manises a 21 de diciembre de 
1989.-La -Juez, María del Pilar Gonzálv.:7. 
Vicente.-141-E. 

* 
Doíta Maria del Pilar Gonzálvez Vicente, Juez de 

Distrito de Manises, 

Hago saber: Que en este Juzgado sc tramita juicio 
de faltas número 1.388/1987, en el que por providen
cia de esta fecha ha acordado citar para la celebración 
del mencionado juicio a don Andrés Pujante López, 
en ignorado paradero, a fin de que el próximo día 6 
de marzo de 1990. a las trece treinta horas, compa
rezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza del Castell, 2, debiendo venir con las pruebas 
de que intente valerse y previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

y para que sirva de citación en forma, expido el 
presente, que firmo en Manises a 21 de diciembre de 
1989.-La Juez, María del Pilar GonzálvC"l 
Vicente.~143-E. 

* 
Doña Maria del Pilar Gonzálvez Vicente, Juez de 

Distrito de Manises, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas número 5.262/1988, en el que por providen
cia de esta fecha ha acordado citar para la celebración 
del mencionado juicio a don Francisco Antonio Soto 
Recio, en ignorado paradero, a fin de que el próximo 
día 6 de marzo de 1990, a las doce cincuenta horas. 
comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza del Castell. 2, debiendo venir con las 
pruebas de que intente valerse y previniéndole que si 
no comparece le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

y para que sirva de citación en forma, expido el 
presente, que firmo en Manises a 21 de diciembre de 
1989.-La Juez, María del Pilar Gonzálvez 
Vicentc.-142-E. 
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PONTEVEDRA 

Auto 

Don Manuel Femández López, Magistrado-.J uez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Ponte
vedra (Distrito 1), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
cognición numero 79/1988, promovidos por «Banco 
Simeón, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Devesa Pérez-Bobillo, contra don 
Manuel Pereira Alvare7 y doña Concepción Ferradas 
Ente-uza, en trámite de procedimiento 'de apremio, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y el 
plazo de tasación que se indicará, las siguientes fincas: 

La Finca rustica denominada «A Pardavilo», sita 
en el lugar de Vilaseca-Aldán (Marín). de 8 áreas 
3 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pontevedra numero 2, al tomo 198. folio 163. 
finca numero 12.384. Valorada en 9.604.500 pesetas, 
en la que existe una casa en construcción de 168 me
tros cuadrados. 

2.a Finca rústica denominada «Devesa o ('asti
ñeira», en Portela-Bueu, de 23 áreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I al tomo 180. 
libro 99, finca número 4.595. Valorada en 4.980.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este-Juzgado, sito en la avenida de Vigo. 11, bajo, de 
esta ciudad, y hora de las diez, el día 19 de febrero. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
14.584.500 pesetas. no admitiéndose posturas que no 

-euhran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-$e convoca esta subasta sín haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad, están
dose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señalará para la segunda el día 13 de marzO y hora de 
las diC'l, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para 
la que servirá de tipo el 75 por lOO de la valoración. 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de 
la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 6 de 
abril y hora de las diez. en la referida Sala de 
Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Pontevedra, 30 de noviembre de 1 989.-EI Magis
trado-Juez, Manuel Fernández López.-EI Secreta
rio.-16-C. 

EDICTOS 

Juzgados militares 
El recluta del reemplazo 1989-5.°, Juan $till, Jorge, 

Ejércih.l de Tierra, demarcación territorial Zona Mili
tar de Canarias, del cupo de La Laguna, fecha de 
nacimiento 12 de octubre de 1965. documento nacio
nal de identidad 42~083.832. ultimo domicilio cono
cido en La Milagrosa, 19, La Cuesta (La Laguna), 
deberá presentarse en este Centro Provincial de 
Reclutamiento 38071 a la mayor urgencia para su 
incorporación a filas. 

Santa Cruz de Tcnerife. 3 de noviembre de 
1989.-EI Teniente Coronel Jefe del Centro Provincial 
de Reclutamiento número 38071, Pedro Sánchez 
Pereira.-l. 502.' 


